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JJK LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

riiiiTi* ’111' » di'W» r ja—BWPOBP»y VCBDHMBHkA

ADVERTENCIA.

fias leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatr’as jiara cada capital de i)rovincia desde que se publiquen 
oficialmente on ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia,

(Lky ok Sdr Novikmrrk uk 183.5.)

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP. DE FRANCISCO M.ARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

T i <L>CSr« OlVO .

PRECIOS DE SUSCRICION.
ES LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 >

FÍE2Í.

Por un mes. . . 3 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . ?1 >
Por un año. . . 37 50 >

Artillero niielto, 0'25 pesetas.

PARTE OFSCSAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de ¡Wiiiislros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES.
Los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia remitirán sin 
escusa ni pretesto alguno a este 
Gobierno al dia siguiente en que 
se cierre lá votación, el acta con 
el resultado del escrutinio, y la 
relación de los Concejales ele
gidos y número de votos obte
nidos para cada uno de los mis
mos.

La falta de cumplimiento de 
esto servicio, hará que por este 
Gobierix) se tomen las medidas 
oportunas para castigar á los 
que resulten morosos.

Logroño 1.’ de Alayo de 1S85.
El Gobernador,

FcMlericu Terrer y iaaivez.

ilaciciida.

11 i lias.—,3." Subasta.
z
No habiéndose presentado li- 

citadores en las dos subastas ce
lebradas en esta Delegación los 
dias 24 de Febrero y 4 de Marzo 
últimos, para la euagenación de 
la mina de cobre denominada 
«Leona» de 12 hectáreas de su
perficie, situada en término mu
nicipal de Ezcaray; he acordado 
celebrar tercera y última subas
ta á los seis dias de la fecha 
inclusive en que se haya ijiserto 
el anuncio en el Boletín oficí.ál 
de la provincia y bajo el tipo de 
2 666 pesetas 66 céntimos, ó sea 
una tercera parte menos del que 
sirvió en la primera.

Las proposiciones se presen 
tarán en pliego cerrado exten
sivas á las doce hectáreas de que 
consta, siendo admisibles las 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes del nuevo tipo se
ñalado, con obligación del rema
tante de ingresar en Tesorería 
el importe de la adjudicación.

Logroño 27 de Abril de 1885. 
—El Delegado de Hacienda, 
Agustin Martinez Cavero.

Segunda publicación. In,-;erto por 
primera vez en el «Boletín oficial* 
núm. 262.

Jiiiiía.s periciales.

No habiendo remitido los pue
blos que á continuación se ex
presan, las propuestas para la

‘ renovación por mitad de las Jun- 
! tas periciales de la contribución 
territorial, según se disponía en 
la circular inserta en el «Boletín 
oficial,» fecha 27 de Febrero úl
timo, he acordado prevenirles, Í 
que si no lo.verifican en el pla
zo de ocho días á contar desde 
esta fecha, se expedirán comi
sionados plantones á costa de 
los Ayuntamientos morosos.

Logroño 30 de Abril de 1885. 
El Delegado de Hacienda, Agus
tín Martínez Cavero.

Pueblos (píese ciíaii.

Ajamil. 
Alberite. 
Alfaro. 
Anguiano. 
Baños de rio Tovía. 
Brieba.
Cárdenas. 
Estollo. 
Ezcaray. 
Fonzaleche. 
Galilea.
Gallinero de Cameros.
Grávalos.
Grañón. 
Laguiiilla 
Ledesma. 
Leiva. 
Matute. 
Muro Je Aguas. 
Nalda. 
Ocón.
Santurde. 
Sorzano. 
Torre de Cameros. 
Torremontalvo. 
Tovía.
Trevijano.

Tudelilla.
Villarta Quintana. 
Villavelayo.
Viuiegra de abajo.
Zenz .no.

líiiveisiihKl (le Zaragoza.
anuncio.

En cumplimiento de lo dis
puesto ¡por la Dirección general 
de Instrucción pública en 12 del 
corriente, ha de proveerse con 

I arreglo al Decreto-Ley de 25 de 
Junio de 1875, una plaza de Pro
fesor auxiliar de la sección de 
Ciencias, vacante en el Institu
to de segunda enseñanza de Soria, 
dotada con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas conforme al ar
tículo 4," de dicho Decreto-Ley.

Para 'ser nombrado Profesor 
auxiliar, según el art. 3.° del mis
mo es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años de 
edad.

Hallarse en posesión del tí
tulo de Licenciado en la Facul
tad y sección expresada ó tener 
hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar al tomar po
sesión el correspon diente título.

Acre litar además alguna de 
las circunstancias siguientes;

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los siste
mas que han regido anterior
mente , por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cur
sos completos de c ualquiera asig- 
natura.
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Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza,re
lativa á materias de la Facultad 
y sección en que ha de prestar 
sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que 

se crean adornados de las cir- 
custancias mencionadas, diriori- 
ran sus instancias documenta
das á este i^ectorado dentro del 
termino de 20 dias, contados 
desde hr publicación del presen
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid;» en la inteligencia de que 
el plazo hábil para la presenta
ción de solicitudes, finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 25 de Abril de 1885. 
—El Rector, Martín Villar.

Banco (le España.

Eu cumplimieuto á lo dispue.sto en 
el art’ 14 de la Iii.struccióu de pro
cedimientos aprobada por Real de
creto de 20 de Mayo del corriente 
año, se hace Faber á losSres. Con
tribuyentes de e.sta provincia que 
el dia 1de Mayo prdvimo, dará 
principio la cobranza de las Con- 
tribucione.s Territorial é Industrial 
é Impuesto equivalente á los de 
Sal, por el tercer trimestre de 1884 
-85, llevándose á efecto en los dias 
y pueblos que á continuación se 
detallan.

LA CAPITAL.

Blo€*aiada<Soi*ei*.

D. Faustino Rodriguez y D. Fruc
tuoso Ezquerro. La recaudación se 
verificará á clomicilio desde el dia 
piimeroal 15 inclusives presentán
dose los recibos una sola vez al co
bro.

Agrupación de Agoneillo,

Pecaudador P. J/anuel Oc/¿abacia

Agoncillo 5, 6 y 7.
Leza, 9, 10 y 11.
Ribafrecha, 12, 13 y 14.
Villamediana, 15, 16 y 17, 
Alberite, 18, 19 y 20.

Agrupación de Valda.

Pecaudador P. Tuse fio J/arlinez,

Viguera, 1, 2, 3 y 4.
Albelda, 5, 6, 7 y 8. ' ]
Chvijo, 9, 10 y 11. '

1

Sorzano, 12 y 13.
Nalda, 14, 15, IG y 17,

A^i*(i|>aci<>ii lio Lardero.

liecaudador D, Juan A. /Sanfaolaila.

Daroca 1 y 2.
Hornos 3 y 4.
vedrauo 5 y 6.
Sojuela 7 y 8.
Sotés 9 y 10.
Lardero 11, 12, 13 j 14.
Entrena 15, 16 y 17.

A^riipaeióii de Cenieero.
/Recaudador D. J/a/eo Lój)e¿.

Cenicero 5, 6, 7 y 8.
Xavarrete 10, 11, 12 y 13,
Fuenmayor 16, 17, 18 y 19.
Torremoutalbo 20 y 21,

A^eiieiade Alfaro.
Ajeníe J). Viceuíe Gómez.

Aldeanueva de Ebro 1, 2, 3 y 4.
Rincón de Soto 5, 6 y 7.
Alfaro 9 al 16 inclusives.

A^eiieia de ('alaKiorra.
Á^ecaudador /). Adolfo Aló/z.

Autol 1,2, 3, 4 y 5

/Recaudador D, Pedro /\^aoas.

Pradejón 7,8 y 9. El día 10 las cuo
tas que los veciuo.s de este pueblo 
tengan que satisfacer en el de Ausejo

/Recaudador P. Tomás Calderon.

Alcanadre 7, 8 y 9. El día las cuo
tas que los vecinos de este pueblo 
tengan que satisfacer en el de Au
sejo.

Ajenle P. Andres Aldiz

Ausejo 7, 8, 9, 10 vil.
Calahorra 1 al 18 inclusives.

A;;;eiieia de Cerrera.

Ajenle Pon Teodoro A millo.

Xavajuu 1 y 2.
Valdemadera 3 y 4.
Aguilar 6, 7, 8 y 9.
Cerve’-a 10 al Ib inclusives.

Pecaudador P, José' //erce

Muro designas 1,2 y 3.
Vil 1 arroya 4 y 5.
Grávalo.s 6, 7 y 8.
Cornago 9, 10, 11 y 12.
Igea 13, 14, 15 y 16.

Agencia de llaro.

Pecaudador P. Joaquin Arcos.

Rivas 1 y 2.
Briones 4 al 9 inclusives.
Abalos 19, 20 y 21.

Auxiliar P, Per nardino Arcos.

S. Vicente 4 al 9 inclusives.
8. Asensio 18 al 21 id.

/Recaudador P. Pesiderio Paslor.

Raro 5 al 10 inclusives.
Briñas 16 y 17,

Pecandador P. Til/urcio León.

Ochánduri 1 y 2.
Castañares 3, 4 y 5.
Casalarreina 6, 7 y 8.
Tirgo 9 y 10.
Cuzcurrita 15, 16 y 17.
Zarratón 18, 19 y 20.

Pecaudador P. Puenacenlura 
del Caslillo.

Cellorigo 1 y 2.
Galbárrulli 4 y 5.
Sajazarra 6 y 7.
Funcea 8 y 9.
Fonzaleche 10 y 11.
Treviana 15, 16 y 17.

Pecaudador P. Pomin^o Landázuri.

R )dezno 1, 2 3
O lauri 4 y 5
Gimiieo 6 y 7
Angunciana 8 y 9
Cihuri 10 y 11
Villalva 1'4 y 15

A;¡e»eia de Sanio lloiiiin^o 
de la Calzada.

/Recaudador P. Cándido Prior.

Ezcaray 4, 5 y 6.
Grañóu 7, 8 y 9.
Sto. Domingo 18 al 22 inclusive.

Pe andador P. Penilo Puiz.

Herramélluri 1 y 2.
Ojacast'.o 4 y 5.
Santurdejo 6 y 7.
.•?anturdejo 8 y 9.
Pazuengos 14 y 15.
Leiva 18 y 19.

/Recaudador P. Jdlenlin Casaáal.

Hervías 1 y 2.
Zíjrraquiu 3 y 4.
Valgoñón 5 y 6.
Cirueña 7 v 8.
Manzanares 9 y 10.
Villalobar 14 y 15.
Baños de Rioja 16 y 17.
S. Millan de Yécora 18 v 19.

Pecaudador P. Lucio Panares.

S. Torcuato 1 y 2.
Bañaies 4, 5 y 6.
Corporales 7 y 8.
Villarta 9 y 10.
Cidamón 11 y 12.
Tormantos 18 y 19.

Agencia de Torrecilla 
de Cameros.

Pecaudador P. Lanado del Pío.

La Santa 1 y 2. 
Torremuña 3 y 4* 
Horudlos 5 y 6.

! Rabanera 8 y 9. 
Ajamil 10 y 11, 
Laguna 12 y 13.

Cabezón 14 y 15.
Trevijano 16 y 17.

I Luezas 18 y 19.

Pecaudador P. /frajicisco Paenz ó su

auxiliar P. A/colas Paenz,

Montalbo 1 y 2.
Terroba 3 y 4.
Nieva 5, 6 y 7.
Villanueva 8 y 9.
Gallinero 10 y 11.
Lumbreras 12 y 13
S. Roman 15 y 16
Jalón 17 y 18
Muro 19 y 20
Torre 21 y 22
Sta. Maria de Cameros 23 y 24

/Recaudador P. José A/.’' Vidaorrela.

Pinillo.s 1 y 2.

/Recaudador P. Panlia^o Pandos.

Ahuarza 1 y 2.

Pecaudador P. /francisco Páenz

Soto 1. 3, y 4.

Pecaudador P. Lucio Páenz Al¿i,

Ortigosa 1, 2 y 3
El Rasillo 4 y 5
Villo.^lada 6, 7 y 8
Pradillo 9 y 10
Torrecilla 11 al 14 inclusives.
Nestarec 15 y 16

Agrupación de A ruedo.

/Recaudador P. Pu^enio Alonso,

Turruncúu 1, 2 y 3.
Arned<) 4 al 19 inclusives.

A grupación de Canalew.
Pecaudador Paliino Pío. del Va Te.

Brieba 5, y 6.
Canales 12, 1.3 y 14.
Mansilla 8 y 9.
Ventrosa 6 y 7.
Villavelayo 10 y 11.
Viniegra Arriba ly2.
Idem Abajo .3 y 4.

Agrupación de Miinilla.
Pecaudador P. Vicenle Trljano.

Poyales 1 y 2.
Enciso 3, 4 y 5.
Arnedillo 6, 7 y 8.
Zarzosa 9 y 10.
Munilla 11,12, 13 y 14.

Agrupación de Oeón«'
Pecaudador P. *Prancisco Afudilla,

Galilea 1 y 2.
Corera 3, 4 y 5.
Redal 10, 11 y 12.

Auxiliar P. Andrés Afunilltt

Ocon 6 al 9 inclusives. 
Robres 15 y 16,
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A^*i*ii|»ncBÓBi de Quoi.
Recaudador I). Fermin Cruiierrez.

Sta. Eulalia 1, 2 y 3.
Préjano 4, 5, G y 7.
Herce 8, 9, 10 y 11.
Quel 12, 13, 14, 15 y IG.

A;;-i*u|)aoiôu do Tiidolilla.
Recaudador 7). Fueiaeio Alonso.

Bergasillas 1 y 2.
Bergasa 3 y 4, 
Carbonera 5 y G.
Villar de /Vrneclo 7, 8, 9 y 10.
Tudelüla 11, 12, 13 y 14.

A;;rii|>aoi<>u do Xiojora.
Recaudador 7). Casildo Garcia

PedroEO 1 y 2.
Tricio 3 y 4.
Nájera 5 al 10. inclusives.

A;çi*ii|>aoi<»n do ABosaitco.
diccaudador 7). Lázaro G.'" Vinu esa

Ventosa 1,2 y 3. .
Aleson4y5.
Mi njarrés G y 7.
Cañas 8 y 9.
Canillas 10 y 11.
Torrecilla T^y 13.
Alesanco 15, IG y 17.

Ajs;i*iipaoiôiido lliirillo.
Recaudador 7). Calislo /7eredia su au- 

siliar 7). Rleulerio 7luiz

Arrubal 1 y 2.
Cenzano 3 y 4.
Lagunilla 5, Gy 7.
Jubera 8 al 11 inclusive.
Murillo 12 al 15 id.

Agoïùoiadol pariiido do Aàjora.
A^fenle 7). R'idel Gil

Sta. Coloma 20, 21 y 22.
Ledesma 4 y 5.
Matute G, 7 y 8.
Baños de Rio Tovia 9, 10 y 11.
Bobadilla 12 y 13.
Camprovin 14, 15 y 16.
Arenzana de Abajo 17, 18 y 19.

7lecaudador 7), José TVarro.

Arenzana de Arriba 5, G y 7.
Azofra 8, 9 y 10.
Hormilleja 11 y 12.
Hormilla 13, 14 y 15.
Hrufiuela IG, 17y 18.
Bezares 19 y 20.
H'iércanos 21, 22 y 23.

Recaudador 7). Afanuel Olarle.

Tovia 5 y G.
Villaverde 7 y 8.
Hstollo 9, 10 y 11.

Millân de la Cogolla 12, 13 y 14.
Berceo 15, IG y 17.
Anguiano 18 y 19.

Recaudador 7). Carlos Ân^uiano,

^oi’dovin 5, 6 y 7.
Cárdenas 8, 9 y 10.

Castroviejo 11 y 12.
Villar de Torre 13, 14 y 15.
Hadarán IG al 19 inclusives.

Lo que se bac^ saber á lo.s señores 
contribuyentes y autoridades de los 
mencionados pueblos, j)ara evitar 
perjuicios á los primeros, v que estos 
presten su apoyo á b^s citados fun
cionarios siempre que lo necesiten, 
debiendo los contribuyentes tener 
muy j)resentes las siguientes obser
vaciones:

1 .* El recibo talonario es el único 
comprobante del pago, y j)or ningún 
motivo dejarán de e.xigirlo al Recau 
dador.

2 .“ No se cobrará el trimestre co
rriente sin estar satisfechos lo.s an
teriores.

3 .“ T ra use u vrid as v»-.i n ticu a t ro he - 
ras (le los plazos marcados, los que no 
hubieren satisfecho sus cuotas incu
rrirán en el ajjremio de primer grado 
previa providencia del Alcalde.

4 .“ Los hacendados forasteros qu(' 
no tengan representante en el pue
blo don e radican las fincas incurren 
en el apremio de tercer grado y se 
procederá contra las fincas.

5 .“ Lo.s recaudadores en el ejer
cicio de sus funciones son considera
dos Agentes de la Autoridad para to
dos lo.s efectos del Código penal.

Logroño 26 de Abril de 1885.—El 
I Jefe de la Sección de contribuciones, 

Lúeas Rodrigañez.

Del egaelén »¡e Hacienda.

Desde el día dos al doce de 
Mayo próximo se satisfará por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia á los individuos (le 
Clases Pasivas que tienen con
signados sus haberes sobre la 
misma, la mensualidad de Abril 
actual con el diez por ciento en 
calderilla, prévia presentación 
de las justificaciones de existen
cia y estado, provistas de los se
llos respectivos al haber que cada 
uno disfruta, según previene la 
Instiucción de ios presupuestos 
vigentes; advirtiendo que el que 
no se presente á cobrar dentro 
del término señalado seriá dado 
de baja en la nómina que corres
ponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 30 de Abril de 1885. 
—El Delegado de Hacienda, I 
Agustín Martínez Cavero.

ííabienio eciesiásiieo.

NOS el Dr. D. Joaquín Carrión, 
Presbítero Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad y Delegado por el Ex
celentísimo ó Ilhno. Sr. obis
po de la Diócesis para la ins
trucción de espedientes sobre 
capellanías et(j.
Hacemos saber; que por par

te y á nombre de D. Leopoldo 
Llórente, Piesbitero Coadjutor 
de la parroquial de Rincón de 
Soto, se ha acudido á esta De
legación solicitando la adjudica
ción de bienes, prévia conmu
tación de rentas de la capellanía 
colativa familiar que con el tí
tulo de Misa de once, fundó 
D.^ Cafalina Diaz en la expre
sada parroquia, vacante hoy por 
fallecimiento de su último po
seedor el Presbítero D. Tibur- 
cio Urtubia, en cuyo expedien
te y de conformidad á lo dis
puesto en el artículo doce del 
convenio celebrado con Su San
tidad sobre capellanías colativas 
familiares y ctras fundaciones 
análogas, hemos acordado por 
decreto de este día expedir el 
presente edicto.

Por el cual, se cita, llama y 
emplaza a cuantos se crean con 
derecho al patronato activo y á 
los interesados en el pasivo de 
la expresada capellanía, para 
que dentro del término de un 
mes, contado desde su publi- 
ción, comparezcan á deducirlo, 
con apercibimiento de que pasado 
d dio término sin verificarlo, 
procederemos a lo que corres- 
ponda parándoles el perjuicio 
que haya lugar.—Dado en la 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Oía <!e A?>3*í3 «Se

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector

Altura baro-( á las 9 de la mañana 
METRICA . .( á las 3 de la tard«i.

Viento . . j á Es 9 de la mañana 
‘ ' ‘I á las 3 de la tarde.

Estado dfíí á las 9 de la mañana 
CIELO... .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono...............................................
Lluvia...............................................

ciudad de Calahorra á veinte y 
cinco do Abril de mil ochocien
tos ochenta y cinco.-Dr. Joaquin 
Carrión.—Por mandado del se
ñor Delegado, Felipe Salanova. 
—Es copia.

Anaocios «liciales
En el improrogable plazo de 

quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio <5 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
esttá prevenido.

El Rodal 23 de Abril de 1885. 
—El Alcalde, Hilario Pinilios

---- -------
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en hvs que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15 dias a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial> de 
la provincia.
Santurdejo21 de Abril de 1885. 

—El Alcalde, Donato Valgañóu 

17'8 
14‘G 
4'0 
3*2 

719'5 
721'1 

N. brisa. 
N. brisa. 
Cubierto. 

Id.
3'08

de F. Martinez Zaporta"
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del fesoro durante el nue las ooseen 

pradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos i c ■ p 
plazos que cada lino adetida é imp/orte del débito^

Número 
del 

pagaré •

Moxi »kií:s. KESIDENCIA.
Proce

dencia.
Clase.

Plazo# 
que 

adeudan . 'Dia 
!

VENCIM im

Ales.

ro.

zVno.

IMPOR

Ptas.

TE.

Cts

1068 
1069
1070 
1075
1076 
1079
1080 
108-2
1083 
1084
1087 
1088
1089

1094
1 ñor i veo
1096 
1097
1099 
1100
1101 
1102
1103 
1104 
11<’5
1106 
1112
1113 
1114
1115 
1116
1117 
1118
1120 
1121
1122 
11-25
1126 
1127
1128 
1129
1130 
1132
1133 
1135
1136

Fernando Cantabrana.
Idem.
Idem.

.Juan Pedio Gonzalez.
Paulino Gonzalez.
Cayetano Ojeda.

Idem.
Pedro Perez.
José Medravilla.

Idem.
Cosme López.
León Kiaño.

Idem.
Ciríaco Grijalb».
Manuel Medina.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

jsidoro Ruiz.
Idem.

Manuel Leiva.
Idem.

Justo Padilla.
Millan Benito.
Zacarias Ortiz.
Ciríaco Palacios.

Idem.
Dámaso Villanueva.

Idem.
Idem.

Bonifacio Ruiz.
Gil Garrido.
Juan Murga.
Gregorio Monja.

Idem.
Ildefonso Neila.

Idem.
Idem.

Valentin Ortiz.
Eusebio Valgañón.
Julian Rodriguez.
Santiago Barrasa.

Idem.
Vicente Mendigureu.
Francisco Riano.

Treviana.
id.
id.

Sajazarra.
id.

Treviana.
id.

Santa Eulalia.
Foncea.

id.
S. Millan Yécora.
Cirneûa.

id.
Valgañón.
Treviana.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id, 
id.

Manzanares.
id.
id.
id.
id.

Treviana.
Santa Eulalia.
Treviana.
Valgañón.

id.
id.
id.
id.

Treviana.
Valgañón.

id.
S. Millan Yécora.

id.
id.
id.

Clero. Rustic 20 3

5

6

7
9

12
13

14

Abril. 2885 12 
16
43 

128 
100 
100 
237

16
3 

101
6

17
20 
25
28 

125
37 

150
95 
50
73 
2Ï
26

50
37
12
26
12
4
9 

412
40
63

8
32
41

5
10
32
11
5

58
37

50
50
75
88

75
88
50
25
50

63
75

50

25
75
25
25
63

50
50
87
63
50
25
62
13
88
13
75
50
25
•25
63
63
25
88
87
25
50

(Se Continuará.)

1.* 2.* 3? 4.*^ 5.‘ 6." 7". 8."

1138 
1139 
1147 
11 19 
1151 
1157 
1159 
1160 
1161 
1164 
1165 
1166 
1167 
1168 
1169 
1170 
1171 
1 i7-2 
1173 
1174 
1175 
1176 
1177 
1178 
1179 
1180 
1181 
1182 
1183 
1181 
1185 
1187 
1188 
1189 
1197 
1193 
1195 
1197 
1198 
1199 
1200 
1-201 
1202 
1203 
1204 
1205 
1208 
1208 
1209 
1210 
1211 
1212 
1213 
1214 
1216 
1217 
1318 
1219 
1221

Venancio Martinez
Eulogio Diez.
Agapito Peña.

Idem.
Nicolas Apestegui.
Eusebio Iradier.
Castor Peña.
Nicomedes Parana.
Bernardino Alcsanco.
Ildefonso Perez.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Teodoro Baños.
Idem.

Andrés Cerezo.
Idem.
Idem.

Clemente Gonzalo.
Idem.

Pedro Gonzalo.
Idem.

Leandro Perez.
Juan Manso.

Idem.
Esteban Barahona.

Idem.
Damian Perez.

Idem.
Marqués de San Nicolás. 
Andres Alonso, 
Leandro Torralba.

Idem.
Felipe Torralba.
Manuel M. Urien.
Eugenio del Busto.
Marcos Grijalba.

Idem.
Idem.
Idem.

Evaristo Arza.
Idem.
Idem.

Juan Domingo Santa Cruz, 
Juliana Velasco.
Felipe Urizarna.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vicente Garrido.
Pedro Gonzalez.
Zoilo Uravarrieta.
Atanasio Velascu.
Julian Velasco.

Idem.
Cándido Ruiz Aguirre.

San Millan Yec<)ra 
id.

Pazuengos. 
id.

Valgañón.
Logroño.
Pazuengos. 
San Millan. 
Pazuengos. 
Canales.

id. 
id. 
id. 
id.

Najera, 
id. 
id. 
id. 
id.

Valgañón.
id.
id.
id.

-id. 
id. 
id.

Baños.
id.
id.
id.

Logroño.
Najera.
Logroño.

id. 
id. 
id. 
id.

Valgañón.
id.
id.
id.

Logroño, 
id. 
id- 
id. 
id.

Valgañón.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Canales.
id.
id. 
id.

Logroño.

Clero. Ruste a 20 14

21

26

Abril. 1885 75 
138

5
6 

47 
51
10 
27 
47
56

8

62
7 

33
122 
35
48
26 
12 
28

8 
37 
31

17 
25 
2( 
ii 
8/ 
Oïl 

IP
62
6’^ 

300
37 

230 
113
38 
75
50 
54
53 

250
91 
26
29 
42
17 
31 
21
35 

177
15 
12
77
35 
17

75 
63
37
50
25
88
75
50
25
75
37
75
63

1-2
50
87
37 
6-2
87
88
75
37
12
37

5o
10
50 
'0
75
62

50
12 
75 
75

50
37

25
25
63
50
88
50
38 

’25
63

50 
75

50

SGCB2021


